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I
mes (O. L. núm. 352); ateniéndose, con respecto ála antio.
güedad que ha de disfruta.r en el empleo,.á lo prevenido en
la real orden de 31 de agosto último (C. L. núm.20!).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•.".· Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

E:x;cino. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió a
este Ministerio en 9 de septiembre último, dando cuenta de
haber promovido al empleo de segundo teniente de la esca·
la de reserva retribuida de Artillería, al auxiliar de óficinas
de 3.& cIaRe dél personal del material de dicha arma, Don
Juan Artal Navarro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regentfl del Rtino, ha tenido á bien aprobar la determi·
llllción de V. E., pnr hallarse 8ju~tada á l/:lA fflC'ult!\ll(;A que
le eotan co/IÍI.;ridus en el arto ~." de la real urden de 30 de
octubre de 1895 (O. L. núm. 363), Yen virtud de hallarse el
interesado comprendido en el real deoreto de 24 de dicho

. Excmo. Sr.: En vista del e!lcrito que V. E. dirigió á
e8te Minietel'io en 7 de septiembre próximo pai"ado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de rf'f-erva retribuida de Artillería, al auxiliar
de almacenes de 3.a cIaRe de la miRma arma, D. José Nava
rro Villero, el Rt'y (q D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha t,¡nido á bien aprobar la determinación
de.V. E., por hallar¡.e lIjuRtada á las facultades que le están
conf~ridaseu el arto 2.0 de la real orden de SO de octubre de
1895 (C. L. núm. 3G3), y en virtud de hallarse el.intereFado
comprendido en el real decreto de 24 de dicho mes (Colee.
ción Legislativa núm. 352); ateniéndose, con respecto á la
antigüedad que ha de di~frutar en su nuevo empleo, á lo
prevenido en la real orden de 31 de agosto próximo pasado
(C. L. núm. 204).

De orden de S.1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de novi~mbre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

........... :.'

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cnriló á
este Miuisterio con su cJoounicación de 14 del mE's próxilX!o
plisarlo, promovida por ellicenda(io del Ejército Pedro Ba·
llesteros Oastillo, en ¡¡úplica de qU\:l se le rehabilita en el
percibo de la: pensión mensual de 7'50 pesetas, oorrespon
diente t\ la cruz de Marfil If3abel Luisa, que se le oonoecUó

_.-.

CRUCES
1. a SEaarÓN

Excmo. Sr.: Ea vista de la instancia que V. E. remi
tió á e:'1te Ministerio en 2 de enero último, promovi la por
el soldado licenciado MarccHno Arévalo González, .en súpli.
ca de relief y abono, fU':lra de filas, de la pensión mensual
de 7'50 pesetafl, correspondiente á la cruz del Mérito Militar,
á que tiene derecho con arreglo ti las reales órdenes de 23
de agosto de 1875 y 18 de junio de 1876, la Reina Regenta
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D g.),
aprobando lo propuestGl por el Oapitán general de la isla de
Cuba, ha tenido á bien acceder á dicha solicitud; disponien
do que por la Deiegación de Hacienda de la proviriciade
Ciudad Real se a,bone al interesado la pensión de referencia,
á partir del 25 de diciembre de 1890, ó sea con los atrasos
correspondientes á los cinco añ'Js anteriores á la fecha. de su
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientóy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. " Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

l\IARcELO DE AzcÁlUU.GA

"Señor Capitán general de Casima la Nlleva y Extremadura.

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

•

ASCENSOS
7. a S.E eCIÓ N
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por el mérito que contrajo en los hechos de armas ocurri
dos en esta corte los días 14, 15 Y 16 de julio de 1856, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acceder á lo solicitado; dis
poniendo que por la Delegación de Hacienda de la provino
cia de Cuenca se abone al recurrente la pensión de referen·
cia, desde la fecha en que dejó de percibirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :ro. muchos año!. Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

AICÁRRAGA

Safior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
licenciado del Ejército Andrés Lllcea Gracia, en súplica de
que se le abone, fuera de filas, una pensión de cruz, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido desestimar dicha solioitud,
por no constar que la pensión anexa á la cruz del Mérito
Militar que se le concedió por la acción de Mura, ocurrida
e14 de mayo de 1872, le fuera otorgada CJn carácter vita
licio.

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento del in
teresado, que reside en Belchite (Zaragoza). Dios guarde á
V. E. muchos años. Mad.rid 7 de noviembre de 1896.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Aragón.-. -
CUERPO AUXILIAR. DE OFICINAS MILITARES

4,- SEOOIÓli

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 16 de octubre próximo pasado, cursando
instancia promovida por el paisano D. Manuel Lemos Farre
rlS, en la que solicita. una plaza. de escribiente provishnal
del Cuerpo Auxiliar de Oficinss Militares con destino en la
Península ó Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti·
ción del recurrente, por carecer de derecho á lo que solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

S"fíor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr,: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 17 de octubre próximo pasado, cursando
instancia promovida por el escribiente temporero D. Fernan·
do Gareía Sanjuán, que presta sus 'servicios en esa Capitanía
general, en súplica. de que, como gracia especial, se le conce
da ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares con
destino al dilltrito de la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti.
mar la petición del interesado, por no reunir lm~ condi·
ciones reglamentarias para el mencionado ingreso en la cita·
da isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc,imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid. 7 de noviembre de 1896.

AZCÁ:ttRAGA

&fior Capitán gener(\l de Sevilla y Granada.

DESTINOS
1.- SECO!6N

Excmo. Sr.: Accediendo a lo propuesto por V. :ro. á este
Ministerio con fecha 24 de octubre último, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar auxiliar de la Comisión organizadora del Cuerpo
de Somatenes de Cataluña al comandante de Infantería Don
Joaquín Toha Vin, que tiene su actual destino en la Zona. de
reclutamieuto de Lérida núm. 51; debiendo ocupar la va
cante ocurrida en la. plantilla de dicha. comisión, por pase á
otro destino del de su misma clase y arma, D. Ernesto Clloñi
zal Loscos.

De real orden lo digo á V. :ro. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :ro. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.); ha tenido á bien dis·
poner que el capitán de Caballería D. Julio Sanz lIontes,
cese en el cargo de ayudante de campo del general jefe de
la brigada de Caballería del séptimo Cuerpo de ejército, pon
Bernardo Garcia Veas, accediendo asi á los deseos delmte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsigpientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
ESOALAS DE RESERVA

1.& SE CCIÓN

Circular. Exomo. Sr.: Dispuesto por real decreto de
28 dEl octubre último (D. O. núm. 244), que se rebaje á ocho
años el tiempo de servicio activo, día por día, que, además
de loe seis años de ejercicio del empleo, deberán tener los
sargentos del Ejército y sus asimilados que lo hayan sido
también en las filas para poder pasar á servir en Ultramar
con el empleo de segundo teniente de la escala de reserva
retribuida del arma ó cuerpo de su procedencia, siempre
que reunan las condiciones y aptitudes precisas para desem
peñarlo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen.
te del Reino, ha tenido á bien disponer lo que sigue:

Primero. Los jefes de todos los cuerpos, dependencias y
unidades orgánicas, cursarán directamente á este Ministerio
las instancias que promuevan los sargentos á sus órdenes
que, teniendo las expresadas condiciones y buenas notas de
concepto, soliciten eer destinados á Ultramar con el ascenso,
á fin de que pueda concedérseles á medida que lo exijan las
necesidades del servicio. Las instancias de los sargentos de
la Guardia Civil y Carabineros serán cursadas, con su infor
me, por los directores generales respectivos, y las de los sar
gentos de todas armas y cuerpos que sirVAn en el distrito
de Puerto Rico, por el Capitán general de dicha isla.

Segundo. Se autoriza á los Capitanea generales de Cuba
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y Filipinas para conceder el expresado empleo á los sargen·
tos comprendidos en el real decreto antes citado, en el mí·
mero que consideren necesario para las atenciones del ser
vicio, dando luego conocimiento á este Ministerio.

Tercero. A 101:\ que soliciten dichá gracia dentro del pla·
zo de un mes para la Península, islas adyacentes y posesio
nes del Norte de Africa, dos para las Antillas y tres para
Filipinas, contado á partir de esta fecha, se les señalará en
su nuevo empleo la antigiiedad de la del real decreto si te
nían en ella las condiciones exigidas,·y de lo contrario la
del día en que las hayan cumplido. Transcurridos dichos
plazos, se les consignará al ascender la antigüedad del día
en que el jefe del cuerpo ó dependencia haya cursado la ins
tancia, con su informe, ó la de aquel en que los interelilados
cumplan las condiciones necesarias, si es que en algún caso
excepcional y muy justificado tuviese esto lugar poco tiem
po después de aquella fecha.

Cuarto. Los sargentos que tienen solicitado el ascenso
como comprendidos en alguna de las dispoBiciones anterio.
res y por la real orden de 31 de agosto último (C. L. núme.
ro 204) les correspondiese una antigüedad posterior al 28 de
octubre de este año, se les adjudicará, como mlÍS beneficio
sa, la antigüedad de esta última fecha, si en ella tenían los
seis años de ejercicio en el empleo de sargento.

De .real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

Señor•••••

-.-
ESCRIBIENTES TEMPOREROS

4.· SECaIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
e~te Ministerio en 25 de octubre próximo pasado, dando
cuenta de haber nombrado provisionalmente, yen conc2pto
de escribientes temporeros en virtud de lo consignado en
reales órdenei3 de 31 de julio y 29 de septiembre últimos
(~. ? núms. 170 y 218), á los individuos que figuran en la
SIgUIente relación, que principia con Bernardo Bascuñán Gar
cía y termina con Ignacio Afija Rojas, el Rey (g. D. g.), yen·
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar dichos nombramientos, disponiendo, á la vez, que se
les haga la reclamación de sus haberes desde la indicada
fecha de 25 de octubre á los referidos individuos, que debe
rán prestar sus servicios en los puntos que en dicha relación
se les señala; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M.,
que el temporero Julio J:ernández Varo y uno de los dos
asi~nados á la Subinspección de ese Cuerpo de ejército, se
entIenda que cubren los destinos vacantes que en ese Cuartel
general y mencionada Subinspecciónexisten, pvr encontrarse
prestando sus servicios en comisi.ón en la isla de Cuba los
escribientes de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficio
nas Militares D. Cristóbal Menacho Vicedo y D. Enrique
Martínez Pérez. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

. AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vasoongadas.

Señor Ordenador de pagos de _Guerra.

Relación que Se cita

Bernardo Bascuñán García, sargento en situación de reserva,
al Cuartel general.

Saturnino González Zumel, sargento en situación de reserva,
á la Subinspección.

Angel San Mateo, sargento licenciado, á la Subinspección.
Julio Fernández Var(j, sargento en situáci6n de reserva, al

Cuartel general, y en comisión en el Gobierno militar de
Vizcaya.

Ignacio Arija Rojas, cabo licenciado, al Gobierno militar de
Guipúzcoa..

Ma'irid 7 de novi~mbre de 1896.
AICÁRRAGA

.........-

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 1.o de agosro próximo pasado. cUfsando
instancia promovida por el comandante del Caballería del
distrito de Cuba, D. Manuel Tarrero Román. en la actualidad
con licencia por enfermo en esa región, solioitando se le
concedan dos meses de prórroga á la expresada licencia, en
razón á ¡;;u mal estado de salud, que acredita por medio del
correspondiente certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el recurrente
quede sujeto á lo preceptuado en el arto 2. 0 de la real orden
de 27 de julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y E:dremadura.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y . Ordenador de pagos de
Guerra.

--..._........._---
PREMIOS DE REENG~NCHE

12,· SECCIÓN

Excma. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 1.0 de agosto último,
promovida por el jefe del detall de la Comandancia de Pa·
lencia de elle instituto, en súplioa de autorización para re·
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1894·95, la li·
quidación final del premio de reenganche devengado por el
cabo que fué de la misma Antonio Banaya Martínez, en el
compromiso que servia por cuatro años, desde el8 de no··
viembre de 1891 hasta fin de febrero de 1895, con deducción
de lo que ya tiene percibido por primer plazo y los dos pri
meros años servidos de dicho compromiso, el R@;Y (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorizaci6n que se solicita; disponiendo, al pro
pio tiempo, que el importe de la referida adicional, previa
liquidación, se comprenda oportunamente en los efectos del
apartado letra O del arto 8.° de la vigente ley de presu.
puestos.

De real orden lo digo á V. E. para rm conooimiento y
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demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 1.0 de agosto último, pro·
movida por el jefe del detall de la Comandancia de Palen
cia de ese instituto, en ~úplica de autorización para recIa.
mar, en adicional all-jercicio cerrado de 1894-95, la diferen
cia del menor al mayor plus de reenganche devengado por
el guardia de segunda Miguel Abad Herrero, desde el 19 de
marzo de 1895 hasta fin de junio del mismo año, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder la autorización que se E=olicita; dil:'
poniendo, al propio tiempo, que el importe de la r ..ferida
adicional, previa liquidación, se comprenda oportunamente
en los efectos del apartado letra a del arto 3.° de la vigente
ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma.
drid 7 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAG4.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 1.0 de agosto último, pro·
movida por el jde del detall de la Comandancia de León
de eee instituto, en súplica de autorización para reclamar,
en adicional al ej...rcicio cerrado de 1894-»5, la diferencia
del menor al mllyor plus de reenganche devengado pur el
cabo Mari~no Ferllández Diez, desde e116 de marzo de 1t-95
hasta fin de junio del mismo año, el Rey (q. D. g), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita, y al mismo tiempo
disponer que el importe de la referida adicional, previa li·
quidación, se comprenJa oportunamente en los efectos del
apartado letra a del arto 3.° de la vigente ley de presu
puestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra•.

Excmo. Sr.: Eu vieta de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 1.0 de septiembre último,
promovida por d jefe del detall de la Comandancia de Ca
ballería del 14.° tercio de ese instituto, en súplica de auto·
rización para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de
1895·96, el plus de reenganche devengado desde 1.0 de julio
de 18\15 hasta el 30 ele junio de 1H96, por el guardia Timoteo
Pereda Calvo, y la diferHncia del plus I'éncillo Rl doble de
vengado por el mismo d·sde ellO de noviembre de 1895 á

fin de junio de 1896, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la
REina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la D.n-

torización que se solicita; disponiendo, al .propio tiempo,
que el importe de la refarida adicional, previa liquidación,
se comprenda oportunamente en los efectos del apartado le·
tra adel arto 3.0 de la vigente.ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años..
Madrid 7 de noviembre de 1896.

AzOÁBR!G.A.

Señor D!reotor general de la Guardia Civil•.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 5 de septiembre último,
promovida por el jefe del detall de la Comandancia de Za·
mora de e.3e inf'tituto, en 8úplica de autorización para recIa·
mar, por adicional al f'jercicio cerrado de 1895·96, la diferen·
cia del mE-nor al mayor plus de reenganche devengado por el
cabo Fernando Codezal Codual, desde el 28 de marzo de 1896
hasta fin de junio del mismo año, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce~

der la autorización que se solicita; disponiendo, al propio
tiempo, que el importe de la referida adicional, previa li·
quidación, se comprenda en los et~ctos del apartado letra a
del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

En vista de la instancia que V. S. curl'ó á este ~1iniRte~

rio con su escrito de 22 de Ffptierobre último, promovida
por el escribiente de f-egunela clase del Cuerpo Audliar de
Oficinas Militares D. Abdón Lima Masa, en súplica de abono
de la parte proporcional del premio de reenganche que le
corresponda; teniendo en cuenta que el interesado servia
como obrero aventajado (sargento) en la Brigada Obrera y
Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. en·
contrándose en el segundo periodo de los tres que determina
el real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497), in·
gresando en el á que hoy pprtenece en concepto de provi.
sional, según real orden de 8 de enero último (D. O. núme
rll 15), y en dtfinitiva como escribiente de tercera clase por
€Jtra de 27 de agosto dd liño artual (D. O. uúm. 192), en fin
de cuyo mes causó baja en dicha Brigada, y como quiera
que este último mes corresponde al presente ejercioio, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regpnte del Reino.
se ha servido acordar que· no procede conceder autorización
alguna, puesto que el premio que el interesado solicita pue·
de ser reclamado en cualquiera de los estados trimestrales
que formalice la precitada Brigada con cargo al actual año
económico.

. De real orden lo digo á V. S. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁlUUGA

Señor Coronel Jde del Dep61lito de la Guerra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

1
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RECLD'fAMIE~TO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
9.- SECCIÓN

.EXcmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 20 de octubre último, cursando
una instancia promovida por Simón Faulo Olóriz, soldado
del segundo batallón de Artillería de plaza, en l:'úplica de .
que se le conceda el pase á la situación de segunda reserva,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rt:'ina Regente del Rei·
no, teniendo en cuenta que el interesado lleva más de seis
años en situación activa, ha tenido á bien acceder á dicha
petición, debiendo pasar de"de luego á la mencionada Fitua
ción, c{ln arreglo á lo dispue8to en los articulos 7.0 y 90 de
la vigente ley de reclutl:lmiento.

De real orden lo di¡!;o á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de ]896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 19 de octubre último, cursando
una inetancia promovida por Gastón Rocnet T..lpín, foldado
del segundo batallón de Artilleria de plaza, en súplica de
que se le conceda el pase á la segunda reserva, el Rey (que
Dios guarde), y "n su nombre la Reina Rf'gente del Reino,
'teniendo en cUt'nta que el interesado llev~ más de seis años
en I'ituación activa, ha tenido á bien acceder á dicha peti.
ción, debiendo pasar desde luego á la expresada situación,

con arrE\~do á 10 dispuesto en los artículos 7.° y 90 de la vi·
gente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada...-
RECOllPENSAS

1,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 9 de septiembre último, el
Rey (q. D. g.). y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha tenido
á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al
oficial, clases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con el cabo del primer
batallón del re¡!imiento Infanteria de la Princesa núm. 4,
José Martorell Mana ytermina con el soldado del escuadrón
del regimiento de Caballería de Villaviciosa núm. 6 José
Gn:iécrez Fuentes, en recompensa al comportamiento que
observaron en el combate sostenHo contra los insnrrectos en
los montes de San Francisco (Habana), los dias 9 y 10 de
julio del corriente año.

De real orden lo' digo á V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma.
drid 7 de noviembre de 1896.

AzoÁ.RRA.G.l.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpo! Clases

Relación que se cita

1\OMJ3RES RecompenSM Que se les conceden

Cabo.••••••••.••IJOSé Martorelll\fans..•.•..••••••••
1.er·bón. del re~. lnfan· ;~oldado.•••••.•• Juan Cnma Márquez .

tería de la Princesll Otro ...•..•...•. Ramón Puns Permanyer•.•••••.•.•
número 4.•.•••..••. Otro.•••..••.•.. Francisco CJ!illfiS Rl',ses •••••••••••.

Otro ...•..••.... ~edfo Lil1118 Cornell~ ...••.•.•.... }Cru..z ~e plat!1 del Mérito Militar con dis.
tr \'9orneta ••••••••. Sa~~lIél.or Funf't :Mar~o . . . . • • . • . • • . . tmtlvo rOJo.

1. bón. del reO'. lnfan ...,oldado..•..•.. ¡JIJae Romt-'ru H'"re,l1a ......••..•..
teria de Ksp~f~a nú OHO .•.......... Alejandro Riva,; Ginan............ ' ,
mero 46 ...•••..•... JOuo•••••••••••• J,)~e Alll_fcón S,.ler ..••.•.••..••.•'.

rO.·ro ...•..•..•.. José Rane PiJ,rlrós .......•.•.•.••..
Primer teniente .. D. Jusé López Cerezo Martinez...... ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con

, distintivo rojo, pensionada.
Emlíadrón dt'l rl'g. Ca.· Sargento .•••.••. DJmiciano Fernández .•...•.•••••• J

bulleda de Villavicio· :.-ioldado..••.•....JuJián Garcia C1Hti,1l0 ......•..••.. ,Cruz de plata del Mérito Militar .con dia
sa núm. 6 Otro Jo-~ de la ,M,[la.O"hoa \ tintivo rojo.

Otro•..••....•. , Jose MlIrtiI11'11enUo .••••. " ••.•••.
Otro ...•...••... José Gutiérrez Fuentes .
I I

-.-Madrid 7 de noviembre de 1896.

i;~r\
J /'"7- E mo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

, lsterio en su comunicación de 4 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su n(lll1bre la Reina Regente cid Rei,
no, por rf'soludón de 28 de octubre próximo pasad.o, ha
tenitlo á bien aprobar la conct'sión de gracias ht'cha por
V. E. al oficial, Chl.S6S y guerrilleros que se expresan en la
siguiente rt'ladón, que da principio con el segunrlo teniente
de la guerrilla montad-l. de GüInes núm. 3, D. Juan Antonio
Flores Arango y termina oon el guerrillero de la misma Gre·

AZCÁRRAGA

gorio Gil Gil, en recompensa al comportamiento que obser·
varan en el combate sostenido contra los insurrectos en «Po·
trero AyaJa» (Habana), el (tia 4 de julio del corriente año.

De real orqen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas bfectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1896.

AzcÁlmA.GA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.



Segundo teniente. O. Juan Antonio Flores Arango.~Cruz de La clase del Mérito Militar oon
distintivo rojo, pensionada.

Sargento .••.•••• Benjamin Castro González.... •••. • .
Cabo....•••••••. José Fernández Muñoz .••.••••.•••
Guerrillero:•••••. Bernardo Medina Rodríguez.•.•••••

Guerrilla montada de Otro .••••••••••. Antonio Morales Rego..•.••••.••.•
Güines núm. 3.••••• Otro ..•••••••••. Calixto Robles Alia .••••••.•••••.• Oruz de plata del Mérito Militar oon dia·

Otro.•.••••••••. Manuel Reyes Reyes. . • • • . . .• • . • • • tintivo rojo.
Otro.•.••.•••••. José Fernándev. GonzaIez ••.••..•..
Otro.••.••••.•.. Juan Lino Habrante..•..••.••••...
Otro .•..•••••••. Valentin Bantana Santana•••••••••
Otro. • • • • • • • • . •• Gregario Gil Gil. ..••••••..•••••••

I 1

762'

Cuerpo~

10 noviembre 1896

Relaei6n que se cita

D. O. nñtn. 253

Reoompensal que le lel oonceden

Madrid 7 de noviembre de 1896.
00_

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí este
Ministerio en su comunicación de 1.0 de septiembre último,
el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al oficial, clas~s, individuos de tropa y voluntarios
que se expresan en la siguiente relación, que da principio
con el primer teniente del primer batallón del regimiento
Infantería de Navarra nlÍm. 25, D. Emilio lIayo Andrés y

termina con el sargento del mismo cuerpo Lino Capella Ver
ja, en recompensa al comportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurrectos en la cColonia de
San Pablo) (Matanzas), el dia 28 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpos

Relación que se cita

NOMBRES RecoIllpensu 'lue se les coneeden

1
Primer teniente •• D. Emilio Mayo Andrés •••.•••.••• Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
di I p Soldado JOEé Félix Reig ..

l.cdr bón. e re
ú
g· n

25
· Otro•••••.••• _•. José Tortora Sanehez.••.•.•••...•••

e Navarra n m. . Otro Juan Vidal Climent .
Otro•••••••••••• Bernardino Sánchez Rico•.••••••.•.
Otro.••.••••••.. Pascual Frasquet Marti Cruz de plata del Mérito Militar con dia·

Cab. R, GUHrillalocal de\8argento..••.... José Fernández Martinez •••• .••.•. tintivo rojo.
Calimete •..•••••••. ¡Guerrillero•.•..• Francisco Alvarez Cabo..••...••.•.

Cab." de vOluntarioflMoreno .•.•.••. Pedro Fosen Fosen .
Chapelgorris de Gua- Blanco ...••.••.• Eugenio González Grille ..•.....•..
nutas •.••••• , ••••.• Otro....••..•.•• Luis de Cabo Mellado .

1 HERIDO· I

1 er bón del reg Iuf 11) tcruz de plata del Mérito Militar con dia·
. de N¡varra nú~. 25jSargento .....•.• Lino Capella Verja................ tintivo rojo y la .pe~s!ón mensual deI I 2'50 pesetas, no VItaliCIa.

Madrid 7 de noviembre de 1896. AiCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su com.unicación de 19 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
al oficial, clases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación, que da prinoipio con el segundo teniente
del primer batallón del regimiento Infantería de Murcia nú
mero 37, D. Benigno Rodríguez Macia y termina con el sol
dado del mismo cuerpo Mateo Rosel1 Calañas, en recompen·

sa al comportamiento que observaron en el combate soste·
nido contra los insurrectos en la defensa del (Poblado de
Jlbacoa>, en la noche del 12 al 13 de 1.llayo del corrien·
te año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás "fectúe. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1896.

AZCÁRBAGA

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla da Cuba.
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Relació'l¡ que se cita

-
Cuerpos Clases NO:MBR11J8 Recompensas que l/e lel/ conceden .

Segundo teniente
escala reserva • D. Benigno Rodriguez .:Macia ••••... Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con

Sargento ........ Lúcas Sáinz Merino..••..•••.•....
I . distintivo rojo.

1,er Mn. del reg. Infan· Oabo..•......... Candido Peña Solfs .• ; ......•...•.
tería de Murcia nú· Soldado......... Manuel. Gómez Incógnito .•••....••,
mero 37 •••••••••••• Otro ....•..•.•.. Manuel Esteva Rodriguez.......•.. Cruz de plata del Mérito MUitaroon dis-

Otro.•.......... Domingo Caballero Garcia......••• tintivo rojo.
Otro .•.••....... Santiago Folgueral Folgueral. ..•...
Otro .....•...... Manuel Salces Rongil ......•••.••.
Otro.•••........ Mateo Rosell Casañas .•.•••.••.•..

I
:

Madrid 7 de noviembre de 1896. -
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 9 de septiembre último,
el Rey (q.D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión de gracias heoha por V. E.
al oficial, clases y guerrilleros que se expresan en la si·
guiente relación, que da principio con el primer teniente de.
la Guardia Civil D. Carlos Díaz Subervié y termina con el
guerrillero de la guerrilla local de Sabana de Camajuani,

Josó Inocente MOfara, en recompensa al comportamiento qua
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
Santa Fe (Las Villas), el dia 6 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

AzoÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

Recompensll.ll que se les concedenNOMBRES
"

CuerpOl I Cl&ses

--1-
Comand.s Guardia Oi·). • O 1 i S b " [Cruz de 1,a olase del Mérito Milita~ con

'Vil de Santa Clara ... 5PrImer tenIente •• D. ar os D az u erne ... "., .•• • distintivo rojo.
Sargento .•..•••. Guillermo Diaz Valdivia....•.••.•.1
Cabo ........•.. Pablo Romero Pérez..•..•.....•.•.

Guerrilla local d~ la Sa.(Guerrillero An~onio Rodriguez Vera...•..•••..
bana de OamaJuani.. Otro .•.•........ Juhán Sánchoz Diaz ....•.•...•...

Otro ...•....•... Desiderio Depertre ....•...•...•.••\cruz de plata del Mérito Militar con diS.
rOtro ....•••...•. Andrés Depertre Bello......... . .•. tintivo rojo.

Tercio deVoluntarios de¡VOluntariO .•.... Fidel Ceballos Gutiérrez. . . . . . .• • . . ,
Camajuani Otro..•...•.•... Manuel Barrios González .

Tercio de Bomberos aro Bombero José Jordan Solas.•...........•...
roados de Camajuani. Otro.....•...... Anselmo Castro Pérez...•••.......

. . . HERIDO l . ..
G '11 lId 1 S ~cruz de plata del Ménto MIlItar con dis-

uerrl a oca e a a'jG '11 J é 1 M t' t' . I 'ó I d
b d C

. i uerrl ero...... os nocente orera... . . . . . . .•.•. In ¡VO rOJo y a pem31 n menSlla e
ana e amaJuan.. 2'50 pesetas, vitalicia.

I , .
Madrid 7 de no'Viembre de 1896.

-AlOÁRBAGA,
!Señor General eu Jefe del ej6roito deta isla do Cuba.

dado del mismo ouerpo Constantino Pumares, en recompensa
al comportamiento que observaron en los combates sosteni
dos contra los insurrectos en «Tasajera~ y «GuaramanaoJ
(Holguin), los dias 4 y 5 de mayo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en;su comunicación de 5 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha
tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al oficial, olases é individuos de tropa que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el segundo te·
niente del primer batallón del regimiento Infantería de Sici·
Ha núm. 7, D. Benigno Brito Incógnito y termina con el Bol·
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Relaci6n que se cita

J). O. w1m. 2&8

Reoompo1lSllll que .e les conceden____One_rpoI 1 CI.... •.......

¡Segundo teniente I
escala reserva •. D. Benito Brito Incógnito•••••••..• Cruz de La clase del Mérito Militar con

_ \ distintivo rojo.
Sargento. • • • • • •• Emilio Herrero Tovar ••.••••.•••••
Cabo ••.•••••••. Vicente rráléns Benito .•.•.•••••••.

l.er Mn. del r.e~••rnfan- Otro.: Plo Limia x:et;in ':':" .
teria de Slclha nú· Guerllllero•••••• Ba.ldomero SálZ OJlna............. -
mero 7.•.••••••.••••Otro. • • • • • • • •• •• -\tfonso Garcia Fernández........ Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Baldado ••••••••• Aurelio Barbero Pér{:z.... .•••••••. tintivo rojo.
Otro•••••••••• " Antonio Benages Alcón.•••.•••••.•
Otro•••••••••••• Agapito Infante Gómez ..•••••••••.
Otro•••••••••• " Ba.1tasar Rodriguez Martinez•••••••
Otro•••••••••••• Constantino Pumares••••••••..••• I
I 1

Madrid 7 de noviembre de 1896.

cee>

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en /'iU comunicación de 7 de septiembre último,
el Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasalo, ha te
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
al oficial, clases é individuos de tropa que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el cabo del pri·
mer batallón deIregimiento Infantería de Guadal&jara nú'
mero 20, Antonio López lIIenárqll.ez, y termina con el soldado

del mismo cuerpo José Ferrer Piqué, en recompensa al como
portamiento que observaron en el combate soswnido contra
lo" insurrECtos en cAguaditas» (Habana), el día 26 de junio
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOSa Madrid
7 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
I

Relación que se cita

ll.ecompemWil que I!e les conceden

I
Cabo ••• a••••••• Antonio López Menárquez••••••••• \

\

Corneta••••.•••• Luig Roca Serra.••..••..••••.••• al
Soldado.. • • • • • •• Juan Garda Collado .•••.••••••••.

- Otro. a'•••••••••• Francisco Basilio .M:ampó••••.••••.
l.'t b6n. del reg. Ini. ll vtro•••••••••••. Antonio Ciimet López.••..•..•••.. Cruz de plata del Mérito Militar con diB·

de Guadalujara n.O 20/0.tro•.•.•••••••. José ~osta M~jic.~.....••.•••••••..1 tiutivo rojo.
dtro••••.•• a•••. FranCISCO MUJll.rmo Ramallo ..•••••
Otro .••.•••••••• Francisco Jt'Sú" Expósito .•••••.•••
Otro••••••.••••• JUl'é Anido l'ánchl-'z .•..••.•.•.•..•

_ IOtro •.••••••••.• JOFé Cerbacho González.•••. ~ ..••••
Capitán••••••••. 'D. Pedro Cifré Zambrano .••..••••• lcruz de 1.a clase del Mérito Militar con

di¡;tintivo rojo, pensionada.
Sargento .•.••••• EvangeJino López Garda•.••.•....

- - Cabo •.••••••.•. Manuel López Velas.•....•• " ••.•.

E
d ó d 1 C Otro••...•.••••• José Llurola Murioz ..•...•....•...

Sbculal rin
d

GE' Ix:e~. úl1' Soldado•••••••.. Federico Gareia Vaquero.•...•....
a ex ti e a lCla n .: Ot O' d G G . á Cr d 1 d 1 U'é"t Milita di25 ¡ro•••..••••••• nUImun o uerga 1ll,Z lez........ uz e pata .e .l.U rl o r con fJ·

- mero ••••••.••••. Otro •.•.••••••.. Teodliro Murtfnez Santos .•..• " •.. tiutivo rojo.
Otro ••..••••.•• _ 6tirnardo Vidal Lobato •••..•..•.•.
Otro .••••••••••. JU!ln Vázquez Cela .¡Otro•.••••••.••. Pedro Calara Diaz.•.....•••.•...•iOt,o...•...•.... (OE" Bado. c.:::~~ '1

lo!'! Mn. del reg. Intl>j }cruz de plata del Mérito Militar con dis·
de G.uadalajara nú· Soldado•••.•.••. José Ferrer Piqué................. tintivo rojo y .la 'p~nsión mensual de
mero 20.......... .• 7'50 pesetlls, VItalIcIa.

I . I .
Madrid 7 de noviembre de 1896. AZCÁRRA.GA.
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REEMPLAZO

---_........_---

--___.. <l.~__--

REGRESADOS DE ULTRAM1R
7. a SECCIÓN

Oi1·cular. Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por
el C¡;pitán genera.l de Cuba en 27 de agosto último, la Rei·
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenillo á bien di>lponer, con respecto á las
olase¡; é individuos de tropa que deben regresar de aquella
Antilla en concepto de licenciados por inútiles, lo siguiente:

1.''> Los referirlos individuos regreslll'án á la Peninsula
tan pronto como sean declarados inútiles, aunque no hayan
podido ser ajmitados ni tengan toda la documentación nece·.
sária.

2.° No serán bajas en los cuerpos de que procedan hasta
fin del mes en que se remitan a la Península los ajustes y
documentos correspondientes á 1< s mi"mos; dictando el Ca
pitan general de llquella iola las dilOpoeíciones convenientes
para que se vtrifique con t'lda lit urg,-mda pLsiblf1.

3.° Hasta que sean baja en sus cuerpos dÜ:.frutJrán los
haberes al respect,) de la Peninsula, que les facilitará la
Inspección de la Caja general de Ultramar ó Dépósito de
embarque respectivo, con cargo á los cuerpos á que perte
nezcan Jos interesados.

4.Q Al causar baja en dichos cuerpos se les hará abo·
no de l(ls alcances que tuvieren y el mes de haber al res·
pecto de Cuba á que se refiere el arto },O de la real orden de
27 de febr.:ro último (C. L. núm. 47). para que les Sden en·
tregadús en la forma prtlvenHa en disposicÍtmes vigtlntes.

5.o Con lilS clases é in<1ivi,luos á que se refiere esta dis
posición, se practICara allJegur á In Pednsula cuanto deter·
minan los arts. 2.°,3.°, 4.°,5.°,6.° y 7.° de la'real orden
que se cita en el artioulo anterior.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Gu.erra.

Señor Capitán general de Cataluña.

7 ,a Sl\1CCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á es·
te MiniE'terio en 27 de octuhre próximo pasarlo, cur..ando
instancia promoviaa por el teniente coronel de Estado Mayor
del distrito ele Cuba, D. Alfredo Sierra Aguado, en la actuali·
dad con licencia por enfermo en esa rl'gión, solicitando pa.
sar á situación de reemplazo por hallarse enfermo, el Rey
(q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer que el interesado quede sujeto á lo pre·
ceptuado en el arto 2.° de la real orden de ,27 de julio últi
mo (C. L. núm. 179).

De la de S. M lo digo á V. E; para su conorimipnto y
efectos cOD6iguientes. Diu8 guarde á V. E~ muchus años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

110, !5~' h(1, !"\tlrvido df'héSr.úJ.Jl.¡' clleha ¡>¡·tiUl',ll, í~,,)i ftr1"€glo d
articulo 174 de la vigente ley de reclutamiento).

De real orden lo digo á V. E. para su ccnocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

p. O. nóm. 253

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente
relativo á Manuel Echagüe Churrnca, recluta d&lreemplazo
de 1892, de·la Z,)na de San ~ebastián,que eeotá comprendido
en el arto 176 de la vlgente lE'Y de reclutamiento. el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, acce·
dil:'ndo á lo solicitado por D.s Maria Churruca Brunet, ve·
cina de la mencionarifl capital, ha tenido á bien diRponer le
Eean devueltas las 1 500 pesetas con que redimió dicho re
cluta el servicio militar activo en el expresado reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para FU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guttrde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

AZOÁlmAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallánnose justificado en el expediente
relativo á D. Juan Queralt Fernánd·z Maquieira, reoluta del
reemplazo de 1893, de la Z.ma de Madrid núm. 57, que está
comprendido en el arto 176 de la vigente ley d~ recluta·
miento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, accediendo lÍ, lo solicitado por D.a Elvira ZeDay
da Ftlrn¡ndez Maquh-ira Oyanguren, condesa viuda de Sltn·
ta Cúloma, ha tenido lÍ, bÍfm disponer le sean devueltas las
1.500 pesetas con que r!Jrlimió diE·ho recluta el servicio mi·
litar activo en' el expresado reemplazo.

Da raal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde'lÍ, V. E. muchos años.
MaJrid 7 d,;, noviembre de 18~6.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y E:dremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 18 de octubre último, cursando
una in15tanci~ promlJvida por José Farragut Morera, vecino
de Castelseras (Ttlrud), en súplica de que Be le conceda au·
torIzación para redimir á metalico a su hermano Luiti Ftt
rragut Morera, soldado del regimilluto Iuf:mtería de Asia,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·

HEUg~ClOXES

9,· SECCIÓN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente
relativo á Juan Romero Pazo, recluta excedente de cupo del
reemplazo de 1891, de la Zona de Pontevedra, que esta como
prendido en el arto 176 de la vigente ley de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, accediendo á lo solicitado por el interesado, ha tenido
á bien disponer se le devuelvan las 1.500 pesetas con que
redimió el servicio militar activo en el expresado ref'mplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Galicla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

."
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6.0 . Los que manifiesten no tener hogar donde residir,
ingresarán en el Depósito de Ultramar del punto de desem-

o barco, en el que continuarán hasta que sean bajas en sus
cuerpos, siendo socorridos en la forma prevenida en el aro
ticulo 3.0 de esta disposición.

7.o Los que vayan á fijar su resid!'lncia á puntos don·
de no haya. establecido depósito de embarque, serán so·
corridos en igual forma por el cuerpo de la guarnición res·
pectiva ó por uno de IOl!! más próximos, que designará la
autoridad militar correspondiente, cuyos cuerpos remitirán
IGS cargos, para su abono al mismo, á la Caja General de
Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. parll. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1896.

AsoÁRRAGA.
Beñor.••.•

-.-
RETIROS

S.· SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por e,l
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento de haber próvisional que se hizo al comandante de
Caballería D. Tomás López Nogueira, al concederle el retiro
para Burgos, según real orden de 21 de septiembre próximo
pasado (D. o. núm. 212); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁllRAGA

Señor Capitán general de Bl1rgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

oeo.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisioLal de habt>r pasivo qne se hizo al músico
de segunda clase de Infantería Tomás Ruiz Suárez, al expe·
dirsele el retiro para esta corte, según real orden de 5 de
septiembre próximo pasado (D. O. núm. 200); asignándole
30 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le ca·
rresponden.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadara.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Murina en 26 de octubre úl·
timo, ha tenido abien confirmar, en definitiva, el señala·

miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de cornetas de Infantería Enrique Felipe Beltrán, al conceder
le el retiro para Melilla, según real orden de 14 de septiem.
bre próximo pasado (D. O. núm. 206); asignándole los 30
céntimos del sueldo de capitán, ó soan 75 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicio y con sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

AzcÁRRA.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre último,
ha tenido á bien c01'1firmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo qne se hizo al 8argento de Cara
bineros Juan Gómez Hinojo, al concederle el retiro para Al·
mería, según real orden de 18 de septiembre próximo pasa
do (D. O. núm. 210); asignándole los 40 céntimos del suel
do de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le correspon
den por sus años de servicio y con sujeción al real decreto
de 9 de octnbre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Gnerra y Marina en 29 de octubre último,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil Tomás Calleja Pérez, al concederle -el retiro
para Paredes de Nava (Palencia), según real orden de 25 de
septiembre próximo pasado (D. O. núm. 216); asignándole
los 40 céntimos del sneldo de capitán, ó sean 100 pesetas al
mes, que le corresponden por sus años de servicio y con su
jeción al real decreto de 9 de octubre de 1881;} (C. L. núme
ro 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :m. muchos años. Ma.
drid 7 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Beñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

• ••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre último,
ha tenido ti bien confirmar, en definitiva, el aei'íalamiento
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provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil D. José Crespo Rodríguez, al concederle el reti
ro para Salamanca, según real orden de 25 de septiembre
próximo pasado (D. O. núm. 216); asignándole los 40 cénti
mos del sueldo de capitán, 6 Bean 100 pesetas al mes, que
le corresponden por sus años de servicio y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

AZCARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, 91 seña
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo alsargen·
to maestro de cornetas de Infantería José Fraguela Casal,
al concederle el retiro para la Coruña, según real orden de
8 de octubre próximo pasado (D. O. núm. 227); asignándo
le los 30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas
al mes, que le corresponden por sus años de servicio y con
sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nú·
mero 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores P.residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
(}msejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, én definitiva, el señala·
miento provisional de haber pa¡.ivo que se hizo al músico
de segunda clase de Infantería Fernando San José Expósito,
al expedírsele el retiro pura Santander, según real ord€ln de
18 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 210); asigo
nándole 30 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. pios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

Az,J.Á.RRAGA

Señor Capitán-general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.._~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala~

miento provisional de haber pasivo que se hizo al músico de
segunda clase de Infanteria Laureano de la Cruz Martín, al
expedírsele el retiro para Palma de Mallorca, según real or
den de 25 de septiembre próximo pasado (D. O. n~m. 216);

asignándole 30 pesetas mensuales, que por sus años de ser·
vicio le corrresponden.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

AzOÁRRA.GA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre últi
m), ha tentdo á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil
Antonio Carbonel Cases, al expedírsele el retiro para Burgos,
según real orden de 25 de septiembre próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. 216); asignándole 28'13 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

AzoÁRRAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIIarina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al guardia
civil Juan Ali.ga Mayor, al expedírsele el retiro para Caspa
(Zaragoza), según real orden de 25 ,de septiembre próximo
pasado (D. O. núm. 216); asignándole 22'50 pesetas mensua.
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient() y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁ.RRAGA

Señor Capitán general. de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Irarina
y Director general de la Guardia Civil.

7." SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de septiembre próximo pasado, promo
vida por el primer teniente de Infantería D. Casto Ortega Rí
bate, en súplica de retiro para Zaragoza, participando ha
berle anticipado dicha gracia, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.; disponiendo, en su conse•
cuencia, que el interesado sea baja en el arma á que perte.
nece, expidiéndosele el retiro para dicha capital y abonán.
dosele, por la Delegación de HaciendA de la misma, el suel
do provisional de 75 pesetas mensuales, ó sean los 40 cénti
mos del de su actual empleo, que por sus años de servici()
le corresp'onden, ~umentado en el tercio de esta cantidad,
en concepto de bonificación, satisfecho por las cajas de la
isla de Puerto Rico, é interin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina. informa acerca de los derechos pasivoB que en de.
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finHiva le correspolli!.an, á euyo Efecto se le remite con esta
fecha la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 7 de noviembre de 18116.

McÁRRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---
Excmo. Sr.: En vista de la instanCiáque V. E. cursó á

este Ministerio en 15 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el mé.lico mayor dl:' Sanidad Ililitar, con dflstino
en el dh·trito da Cuba y en la actualidad en URO de licencia
pnr enfermo en esa región, D. Raimundo Pereda Benítez, en
súplica de retiro para Lf'groño, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado. por el recurrente; disponiendo, en su
consecuencia, que el interesado sea baja en su cuerpo, expí
diéndosele erretiro para Logroño y abonándosele, por la
Ddegación de Hacienda de la misma provincia, el sueldo
provitliona.l de 275 peset"a, ó Rean los 66 céntimos del suel
do de !'IU actuttl emplEO, que por sus ailos de sélvicio le co·
l"rePponden, iuterin el Consfo!jo Supremo de Guerra y Mari
na iufvrma acerca de los derechos pa:-ivm;¡ que en definitiva
le corrl-spondan, á cuyo dedo, con esta f"cha, se le remite
la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarne á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

&:ñores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y marina
y Capitán general de la Ma de Caba._..

TRANSPORTES
7.& SiCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á es
te ~Iil1isterio en 11 de septiembre }Jroxiffio pasado, cursan
do instancia promovida pur el segundo teniente de la ¡-scnla
de reserva de Inf.ntel'ía D. Hipóhto Donoso Artjg~s, solim
tando se le conneda el reintegru del pas~je desdd Tilrrllg..llla
aAranjuez, que s",tisDzo .de iU peculio, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente.

Dd real orden l'J digo á V. E para su Qonocimiento y
demás dt'cWs. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 dl;l noviembre de 1~96.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremlldura.

Señores Inspee·tor de la Cl misión liquidadora de Cuerpos di·
sueltos de Cuba y Ordenador de pag(lS de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista d",lescrito que V. E. dirigió á es
te Miui¡,¡terio en 12 oe septiembre próximo pasado. cursán
do instancia promovida por el s!'guuIlo teniente de Inf"nte
ria D. Rafael Bueno Mllrengoni, solicitando se le conceda
abono de pasaje, en la parte reglamentaria, para que su es·
posa D.n. Filomena DaMal de Castro, que reside en Alma·

: ria, pueda tra;;laflar.ae Aeiie dj8trito, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la ntina RegeIlte del Reino, ha tenido á bien ac
ceder a la petición del recurrente, con arreglo á lo precep~

tuado en los arts. 65 y 67 del rl'glamento de pases á Ultra.
mar de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121).

De r~al orden lo digo á V. .ID. para su conocimiento y
demás eftletos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de PaertoRico.

Señorea Oapitanes geBerales de la segunda, sexta y octan
regiones, Inspector de la Caja general ele Ultramar y Or
denador de pagas de Guerra.

EXl'mo. Sr.: En vista del escrito qu.e V. E. diri~ió á
este Ministerio en 14 de st'ptiembre prÓXImo pasado, dando
cuenta de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado
á n.a Ramana. GarCla San, viuda del cab:l de la Guardia Ci
vil Antonio Roju Francisco, para regresar á la Ptlninsula
acompañada de sus cinco hijos, el R"y (q. D. g), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á bien apro~

bar la dbterminación de V. E., pl.r hallarse ajuí<tll.tla a lo
prevehido en el arto 77 del n·glamento de pasea a Ultramar
de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121), y encontrarse
comprellilida la interesada en el arto 76. del mismo, y una
vez que por la información testifical que previene el arto 78
justifica su derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales dela segunda, sexta' y octava
regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Oinular. EX,1mo. Sr.: En real ordén de e~ta fecha se
dice al Prel>idente de la Comisión ejecutiva de las compa.
Ílías de ferrocarriles lo ¡;:iguiellte:

cEx{'mo. Sr.: En vil'lta del es:crib que V. E. diri!tió á
liste Miui:-terio en 6 del actuttl, dando cuenta de qu~ las
compañías de ferrocarriles, ac!Rcritas á esa conj"ión, han
acordado establecer, con carácter de general apl¡"ación, al·
gunas mejoras al transportar por vIaférrea álos ,"oMadoR que
regresan en!\jrmos ó heridos de los dj,.,tritos de Cublt y Fili
pinlls, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rdua Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que ror conducto de
V. E., se haga prtsente á la comisión t'xpresada,la foatbfac.
ción con que 8. M. ha visto esta demostración de hfecto y
def:.interés en obsequio á nuestro heróico y sufrido ejército,
y que S6 les den al mismo tIempo las gracias en su real
nombre á los iniciadores de tan elevado como patriótico
pensamiento. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., S6
hagan públicas, por medio de la Gaceta de Madt'id y DIARIO

OFICIAL de este Ministerio, aquellas concesiones, para satis
facuión de todos y á fin de qne por las autoridades milita
res se cumpimente lo conl'ligull.do en 1/:1, 3.a de las concesio.
nes de reftlrellcia».

De real f,rJen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 9 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGÁ

Señor ••••
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Ooncesiones qU6 se citan

La Las compañías de ferrocarriles conceden á los mili·
tares 'heridos ó enfermos procedentes de Ultramar ó que sal·
gan de los sanatorios para regrel'Jar á SUB pueblos ú otro
punto y que hayan de ,viajar en 3.a clase, dentro de las con
diciones prescriptas en el reglamento de transportes milita
res, el transporte en 2,a clase, sin recargo alguno por la me
jora de clase, ó sea gratuitamente 61 pase de 3.a a2. a

2.a Las compañías se obligan al transporte en las condi·
ciones indicadas, en los trenes mixtos ó correos, con excep
ción de los expreilos, de un número que no excederá de 40
plazas por tren.

3.a Exigirán la pre~entacióndel pasaporte, invitando al
Ministro de la GuerrA para que ordl'lne á las comisarias de
la Administración Militar expresen en las listas de embar
que que se trata de heridos ó enfermos procedentes de los
ejércitos de Uitramar.

4,· Las estaciones cuidarán de señalar en los suplemen·
tos la indit'ación de «Heridos Ó enfermos procedentes de
Ouba ó de Filipinas:t.

769

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria y Seooiones de este lllnlsterlo

y dI) la.s Direooiones generales

VACAr\TES
5. a smcaIÓN

OÚ·cular. Habiéndose publicado en la Gaceta del dia 27
del mes próximo pasll.do el anuncio y pr(lgramll;de examen
para proveer una plaza de mael!ltro de obras militares, va·
cante en Logroñl1, lo comunLo av..... para que se sirva
disponer la inserción del rl:',ferido anuncio y programa en
los periódicos oficiales de esa región ó di..trito.

Dios ~uarde ti, V..... muchos años. Madrid 6 de noviem·
bre de 1896.

El Jefe de la. ~ección,
José Luna

Señor••.••
Excmos. Sf'ñores Oomandantes generales de Ingeniáros de

los Cuerpos de ejército y Señores Oomandantes principa.
lea de las islas Baleares y Canarias y exentls de Ceuta y
Melilla._.-

COLEGIO'DE HUÉRFANOS
ARMA DE CABALLERÍA. - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL COLEGIO DE SANTIAGO

BALANCE de Caja correspondiente al mes de octubre, efectuado hoy día de la fecha

Pesetas cta. Pesetas ctI.

----------------1----1-
Existencia en fin. del mes pr6ximo pasado . ••

Por cuotas de oficiales generales•••••.•.•• , •••• :
Por íd. de íd. supernumerarios, de reemplazo, et,

cétera, etc.••.•..•••.•••.•.... , •.•..••••.•.•
Por la consignación del presupuesto en este mes.
Por ingresos de la illl prenta •• ,. . •.••..••.•..•
Recibido de la Rt'monta de Granada por impresos.
IdeD! para entrpgar lrlalülllno interno Sr. Lafuente
Idem por euotl1s de J!locios de los I'ignie-nteJ!l Cuero

pos: FarnesiC', 7'50;' Pavía, lO-50; El"cuadrón de
Escolta Real, ¡¡lOO; ArlabAn, 4'50; Vitoria, 6-00;
Numancia, 13'50; ReulOnta de Granada, 4'50;
Montesa, 6'00; María Cristina, 3' 00; Gali
cia, 18'00 y E8cuadrón de Melilla, 13'50....•..

Idem id, de los alumnos Sres. Chicote, 37'50;
Calvo, 2'60, Llano, 2'60 y López 79'95 ••••••••

47.189

135

279
1.055
1.020

87
10

90

122

86

)

99
61
:t
»

:t

65

Por gastos de Secretaría, .•.•••••••.••••.••••.•
En cuenta corriElnte en el Banco de Espafia......
En la Caja del Colegio en Valladolid •• "••••••••
En efectos por cobrar••..••..•.••.•••••••••.••
Por la cuenta de gastos del Colegio en este mes •.
Por la íd. de íd. de la imprenta. ' •.•.•.•..•.• _.
Por pensiones satisfechas á los huérfanos sefiores

Vá7quez, Za:alll,a, Atienza, Cortijo, Medina,
Piallo y Fel'l1ández •• " ••••••.••• , •••••••••.

10
39.564

1.3119
675

7.172
694

565

»
05
10
13
23
09

60

SUMA:EL DEBE............. 49.900 10 SUMA. EL HABER........... 49.990 10

ALTA Y BAJA de socios y huérfanos durante el presente mes -e 81 Q 01 e 8 e e t" '" m] m' 'd ::? ~
'd

11 HUÉRFANOS-'" SO§ ;l.§ "'l ffi¡ g l:l§ o i 2 '2 t:9& p,¡::'l .., a o '"""" ~~ § 13 .c. C'O O" ro ~ I:.t; <ti'
g,'" ~.

:~'¡5:~ ~;;. 8 i ¡:: ~ t=;J" ~ iE ~ ¡¡:: s- '":o~ ~ u, l:l l:l '" " ;:~.!'á ~ : r; ~ ~ o
• l:l .e-t-jj~ ¡,j P. l:l a '" ...~ TOTAL: EN EL COLEGIO CON .l'ENSIllN ASI'IRAllTE!lEXISTENCIA • ro .. ro • (ti • ro ro ro· '" .. trJ ·00 . "'1 '" : '" a !" ro

i ~'S ~.~ : m ~ ,~

'": "'l : ~ : p. : P< : l:l

~ ." . · " ro @' §'~ ~.~ : ~ ~ !" so ¡:', ...
l ¡:' go

~
... ¡: 8• l:l • ro : o '" o o

~ ~
8

ro : ~ : p..
: o' : · '"

¡n : ~ ~g, ; ~ .~ · · g <l 8

~ J ~

'" : 7- 1- : o '" O'
~~ U :7'

• p¡ • o • o • Lo -=- ~ =• I - .:....2..~_._. -._ - - -- ¡.....:....

Existencia en fin del p8.llado. 1 4 4 29 71 98 816 534 566 428 1 » 2 11 16 22 2.103 57 28 85 14 8 22 28 19 47

Altas en el presente.••••• , ••• . . » . . . . . . 4 » · . . · · 4 . . >l . '. . . » •- - - - - - - - '- - - - - - - - -- - - - - - - - - -
Suman......... 1 4 4 29 71 98 316 534 586 432 1 » 2 11 16 22 2.107 57 28 85 '14 8 22 28 19 47

Bajas en el p¡:esente ......... . . , . . . . . . . » · . . · · . . » ¡-::. » , » , . .- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - -
Quedan en tln del mismo., •• 1 4- 4 29 71 98 316 534 566 432 '1 · 2 11 16 22 2.107 57 28 85 14 8 22 28 19 47

Madrid 31 de octubre de 1896.

V.· ll.·
El General Vicepresldent (!,

And,'ade

El T. ('01'00('1, 8ellretflrio,

.h'erflando McJlilll/

IMPRENTA Y LITO~RAFiA DEL DEPÓSITO DE LÁ QUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS

OBW EN VENTA. EN LA ADMOOSTlU.CION DEL «DIARIO OFICIAL) y «COLECCIÓN LEGISIJ.TlVl)
y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminsda su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los sefiores Hijos de Fernández
Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
generalElB.
. El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefiores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefia histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto como
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que teng8n
los sefiores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en mtramar.

:L.EDG-Xl!!J:Lr.A...CIÓ~

Del do 18'15, tomoa 2.0 y 3.0 , Á 2'6(1 pesetas UJI.O.
Del aIlo 1885, toml.l8 1.0 Y 2.°, á 5 id. íd.
De las dO! 1876, 18'18, 18'19, 188'1, 1889, 1890, l8112 á Y 1895, 5 pesetaS uno. .
Los Il6ftOret!l jef61ll. oficial6!l é indivIduos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la~ publicada, podrán hacerlo abo·

aande ó pefiMltas menBll&1tlf1.
Se admiten anune10s relacIonadO! con 81 EjércIto, á 60 céntimos lJ:¡ línea por ID~rción. A lo! anunciantes que deseen figuren 8tU

UunelCll por temperada qU6 exooda de tree meses, !eles hara una bonlfieación del 10 por 100.
DitIrio Qflt:ial ó pliego de LtgiIlaci6tt que se eempre 8l1elto, mendo del día.. 25 céntimos. Loe atrasadu, A líO íd.

Las Il11b811rlpeienSIJ partiCUlaI6.!! podrán hacerse en la forma siguiente:
1.a. A la 00kcció9t~, al pree10 de 2 peset88 trimestre, y 811 alta será precisamente en primero de afto.
I.a. Al Diario Oftcial.. al ídem de S íll. íd., Y 811 alta podrá ser en primero de cualquier t.rlmestre.
I.a.. Al Diario Qficia.l y Cokooióft LrgirZatWG, al ídem de 5 íd. íd., Y811 alta al Diario Oficial en cualquier trimestre y' la 00kccÍ0ff ·LI·

giIlatWa en prhnero dli afta.
Todae 1M mbseripclo-ne!l darán comienzo en principio de trimestre natural, sea eualqtúera la fecha de IIU alta. dentro de 6et4l

período.
(Jon la legielación corrIente ll8 dlstribnIrÁ la correspondIente II otro ano de la atrasada.
En Ultramar loe precios de subscripcIón !emn al doble que en la Península. .
Lo pagos han de Teriflcsrse por adelantado.
Lo!! pedidOll Ygiros, al AdminIstrador del Diario {)fteial Y~ LegiIZati'M.

DEPOSITO DE LA GUERRA
Ea 1.. "talleres 'e MWJ Ellialtleclade." e k&Cen ~a el... iel.pr_, e.ta'•• }' f....lalarl•• para los cu.er,.s 7 4fepen.eJullaa

.el EjércU., á precl•• ee.n....c•••

CATÁLOGO DE LAS .oBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO.-

ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE
2.- EDICIÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores 'Y tratamien.tos
militaresl Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería. '

La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militaresl y es también
de gran utilidad para el ingrooo en los Colegios de la Guardia Oivil y de Oarabineros.

Su precio en Madridl encartonadal es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos :más se remite certificada'
provinciu.
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: 1. peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campafia.-Precio: 0'75 pesetas.
Idem para los empleados de los presidios meneres de las plazas de AiTica.-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación defiiritiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre'

cio: 0'20 pesetas.

1
CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN1 escala 500.000' en cuatro hojas1 con un plano de la población de

Manila.-Precio: 10 pesetas.
C"1:.J":E3 .A...

1
MAPA GENERAL DE LA ISLA, eacala~, en cuatro hojas.-Precio:" pesetas.

, 1
PLANO DJi} LA PROVINCIA DE PUERTO PRINUIPE} escala 275.000 en dos hojas (estampado on colores)1

Precio: 2 pesetas.

PLANO DI LA PROVINW DE SAliTA CLARA, •• 2I)O~OOOI an ahoju (estampado en ~JOretl).-PmMO: apesetas.
1

IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 200.000' en una hoja (estampado en coloree).-Precio: i. peaeta.
1

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, escala aproXimada de i"OO":"OOO' en dos hojas (estampado en colores).-Pre-
cío: 2 pesetas.

IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río escala 250~oon' en dos hojas (estampado en colores).-Precio: 2 pesetas.

1

1

1

fO

líO

60

40

75
10'
25
25
25

20
15
~

líO
líO

!lO
líO

1

1

..
I

1
1
1
1

1

16
'1,
5
11
'1
8
4.
'1
11
11
8

10
10

111
26

fU.

1
~

11

Instrucción de sección,. compwtl ..
ldem de blltallón , ..
Idem de brigada y regimiento .

TáCtica ds (Jabal18rúJ
Basel de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á caballo.. : ..
ldem ac sección y e¡¡cuadrón .
ldem de regimiento .
ldem de brigada y división ; .

Bases para el ingreso en academias mUltares ..
Instrucciones complementarias del reglamento de grandes

maniobras y ejercicios preparatorios .
ldem y cartilla para los ejorcicios de orientación .
!dem para los ejercicios técnicos combinados ..
Idem para los idem de marchas .
ldem para l(')s idem de castrametación .
ldem para los ldem técnicos de Admin1lltración Militar•••••••
ldem para la enseñanza técnica en las experiencias y prác·

tica¡¡ de Sanidad Militar ..
ldem para la enseñansa del tiro con carga reducida .
ldem para la preservación del cólera .
Mero para tr..baJOB de C&nlpo .
1dero provisionales para el reconocimiento, almacenaje, con-

servación, empleo y destrucción de la dinamita.•.••.••••••.

EstadÍsllca '1 leglslacl'n
BSCIllatón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo y

dlsposieiones po~teriores hasta l.· de julio de 1891.........
Memorla de este Depó¡¡ito sobre organÚlación militar de Espa.

ña, tomos 1, 11, (1) IV YV1, cada uno ..
ldem id. V y VII, cada uno .
ldem id. VIII ..
IdelD. id. IX '•••••••••
Idemid. X•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Mem id. XI, XlI )' XIII, cada uno .
¡'lem id. XlV ..
Idemid.XV .
Idem íd. XVI ., XVII••••••••••••••• ~ ••••••••••••• ~ ••••••••••••
Idem id. XVIII <11 ••••••••••• '" ••••••••••• t •••••••

1dem id. XIX .
Idem id. XX ; ..

8ltras varias
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado :Mayor del Ejér·

cito••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••
Contratos celebradas con las compañias de ferrocarrUIlIl .....
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado :Mayor en pu'1 en guerra, tomos I y II ..
El Dibujante militar .
EsÍ't-dios de las conservas alimenticias ..
Estudio sobre la resistencia )' estabilidad de lo~ e1illci6s so·

metidos á huracanes y terremotos, por el genllr&1 Cerero....
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos).....•••••••••••
Narración militar de 111 guerra carlista de 186g al 7&, que

consta de 14 tomos equtvaJentes á 84 cuadernol, Cadll uno do
éstos .

Relación de los puntes tIe etapa en las lnarchas ordinarl.a111 di
1M tropu.••••••••••••• , ••• i .

Tratado de E([uitaclón u ••• .. h t ..

VIIUI l'.lIIlOltIXIO.l.ll D:I LA Gll':IlllU CABLIIU! rsprodwllllat
por Itl/ldfo de fa /otoUpia¡ que Ilmlran la cNarramólI Itlimar de
la gl!el'ra carlista., 'IJ 30lI KI8 trigufenl8&
CSlllro.-Ce..atavieJa, Chelva, :Morella y San Jl'elipe de J4t1T11

oad. una de ellu.•••••••••••••••••••••••••••• l .

líO

75

60

10

líO

50

50

50

25

líO
!lO

00

75
50

~

5
5

,
1
5

1
1

1

1

1

~

II
1

I'ú.

Obras propiedad. da este Depósito

IMPRESOS

Rojas de est&dúltica cr1lllina! y 101'1 seis estados trlmelltrtJ.es,
lIell &16, ca.da uno ..

Licencias abaolutllll por cumplidos y por inúUles (el100) ..
Pases para las Cajas de recluta (idem)•.•••••••••••••••••••••••
1delll para reclutllll en depósito y condicionales (idem)••••••••
1dem para situación de licencia ilimitada (reserva actín)

(ídem) ..
1dem para 1dem de ~.' reserva (idexn) .

LIBROS
Para la eell_bUi... lIe los ellerpes lIel Ejéreihl

Lib~etade habilitado............................... 8
Libro de caja.................................................. •
1dem de cuentas de caudales.......................... 1
1dem diario......... 8
ldem mayor... ,

C:'¡ulli¡¡;•• y Le}'.es
Cód~ de Justicia militar vigente de 1890.; .
Ley de Enjuiciamiento milltll.l de '29 de septIem.bre de 1886•••
Le)' de pensiones de viudedad y orfandad de ~ de junio do

1864 y 8 de agosto de 1866... • ..
Ley de los Tribunales de guerra de 10 de mllrllo de 188••••••••
Leyes COnstitutiva del Ejército y Orgánica del Esta.do Mayor

General, de pases á mtramll.l y Reglamentos para la aplica-
ción de las mismas .

Leyes COnstitutiva del Ejército y 0r~ica del Estado Mayor
General y Reglamentos de lIScensCJe, recompensas Y Ordenes
mllttl'rell, anotados con SUB modificaciones y aclaraciones
hllSta lo.de,diciembre de 1894 .

Reglamentes
lteglamento-para las Cajas de recluta aprobado porrea! orden

de 20 de febrero de 1879............................... •••••• 1
Idem. de contabilidad (Pallete) año 1887,8 tomcs.............. lo
1dem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio lnilitar, aprobado porreal orden
de l .• de febrero de 1879 .

1dem de grandes maniobras .
Idem de hospitales militares , , .
ldem sobre el modo de declarar la responsablltdad ó irrespon-

sablltdad y el derecho á resarcim1ento por deterioro, ó pér·
díd8ll de material ó ganado '" ..

1dem de las músicas y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 .

Idem de la Orden del Mérita Mllitar, aprobado por real orden
de SO de diciembre de 1889 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de mll.lZO de 1866 ..

Idem de la real y militar Or<len de San Hermenegildo ••••••••
Idem provisional de remonta ..
1dem provisional de tiro .
14em para la redacción de las hojas de servicio .
1dem para el reemplllSo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1888•••••••••••••••••. , ••••• " •••••••••••••••••
1dem para el régimen de las bibliotecas ..
1dem del regimiento de pontonerOll, 4. tomos .
ldem para lo. revillta do Comisario ..
Idem para el servicio de campaña ..
140m. ~e transporte" militares .

Illlltrueelone.

f'dcUCa ~ Iwanlería
Memoria general••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
'bUltruec1ón del recluta tt .. ti .

50
'111 (1) ;El tomo III nc llalla agotado.
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cu. Ph. tu.

Putl
~lIl1nl' •• 1Qt/t la INuu.jN

Bapa .nliar iilDe:rarl••e E-paíla en trM 0.1.:r_

1
XIcala "iiO:"OOii

1
Mapa mural de España y Portugal. escala --- ..

500.000
1

ldem de .España y Portuga.1, escala--- 1881 .
l.t>OO,ooo

50

50

75

líO
liO

liO

1

~

~
11
11
8
li
11
~

5

•

1

5
5

10

8

Manual reglamentario de las clases de tropa, declarado de tex·
to para las Academias regimentales de Infauterla en la Pe
ninsala y Ultramar, por R. O. ae 23 de junio de 1893.

Tomo 1.0, para soldados alumnos y cabos, en rñstica.......... 11
Ttlmo 2.0 , para sargentos. en rústica.... II
Cada tomo encartonado tiene un aumento de liO Céntimos.

Ol'denanzas del Ejército, armonizadas eon la legislación vig€'n-
te.-2.3 Edición, corregida y aumentada.-Comprende: Oblt·
gaeione8 de todas 1.(lB clases.-Ordenes gcrzera'le8 para ojleialtB.
Honore8 y tratamientos militara.-ServiCio de guamiC1.Ó11 y Se1'
vimo interior de 108 Cuerp08 de irr,fa'1lterla y de caballiria.

El precio de cada ejemplar eneartonado, en Madrid, cs de.... II
En pro"iincias , , .. •• 3

Enviando 50 céntimos más, se remite á provincias un ejem
plar certificado.

Compendio teórioo-pl'áctico de TOpo~aí1a,por el teniente co-
ronel de Estado Mayor D. Fenerioo Mll.~al1anes............... 11

Glorias de la Caballeda Española, escrita por el capitán de In·
fanteria D. Antonio Gil Alvaro............................. '10

CarUll&. d.e 1.... Ley,*, y UJ>O>i tle i ... Guerra, por el capitan de EIl-
tado Mayor, D. Carlos GarCla Atons» ..

El Traductor Militar. Prontuarlode franeés, VOl' p¡ oficIal 1.° de
Administn<cjóB Militar, D. Atalo Castañs (3.' edición) ....... 3

Idem id. id. de inglés. del mismo Autor (1." edición).......... 3
Estudios .obre l'iUe.tr~ Artillen... de Pi""'''', por el "oroRel, co-

mandante de Ingenieros. D. Joáqum de la Llave ,
Historia ...dmlnlstr/l.tlva de las principales campañas moder-

nllb, por el oficial 1.0 de A. M. D. Antonio Blazque".......... 1
Idem del Alcazar de Toledo................... 6
Historia de la guerra de 1... Independencia, por el general Don

Joso GOme" de Arteehe, oeho tomos, cada uno (1) 8
Informes s.,bre el Ejército aloman, por el general Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso. traducida ae la edicion france-
sa por el oapitán de Infautería D. Juan Serrano Altamira.... 5

Las Graudes Maniobras en España, por D. Antonio Dlaz Benso,
com8.ll.dllJlte de Est,¡do Mayor. 1I

La Higiene militar en Francia y Alemania. 1
Memoria de un viaje militar á Oriellte, por el general Prim... 11
Nociones de fortificación permanente, por el ooronel, coman-

dante de Ingenleros, D. Joaquin de la Llave................. 5
Tratado elemental de Astronomla. por Echevama •......... .. 12
R"flexion". mlllt.'. por ,,1 Ma.rmu's ile Rta. (J1'll~ nEl Mart'"nado. 12
La Táctica en Cuba, Afriea y Fillpina§, mandada observar peI

R. O. de 4 de abril de 1896, por el coronel retirado D. Virgilio
CabanelIas.. 1

Descripción del fusil Mauser Español modelo 1893, é illStruC
ción de tiro. para los individuos y elases de tropa, por Don
Alejandro Dema y Soler y D. José Morales Agullera, coman
dante y cal'itan de Illfanteria.-Obxa declarada de tpxto para
la A('ad"mia de lnfanteria, <'ol€'gios de la Gnardlll ('ivil y
(""ral,ilw1'os y clases de dit'ha Rrmaé institutos.-Tereera eui-
dÓIl Humplltllda y (·orre,<1<1a........................ 11

Consultor de lo, genernles, jef€'s y oficiales del Ejército d€'stl-
n. dos ú Ultramar, por el oficial dc Administración Militar
D. Luis C0ntnl'aS López l/lateos , ,............. 2

Obra.s que no son propiedad de este Depósito.

1
Mapa de Egl,to, escala --- ., ••••••••••••••••••••••• It •••••

. 500.000
Idem de Francia } 1 {
Idem de Italia escala--- ..
Idem de 11. Tarquia europea............. 1.000,000

1
Ldem de la id. asiática, eecsJ.a ---- •••••••••••••,., ••••••

1.850,000
ldem de regiones '1 ZOnas millwtlll .

ITINERARIOS

Itinerario de BurgOll, en M tomo ..
Idem. de ferrocarrlles de Madrid á Irñn y de Villalbll á Sego-

vi,.·y Medlna del Campo ; ..

PLANOS

Plano deBO'dajoll ; j
Idem de Bilbao•••••••••••••••••••••••••••••
Idem de Burges...... 1
ldem de Huesca , Escala--
Idem de MáJ.a.ga • 5 000 ..
Idem de Sevillll.......................... •
1dem de Vitoria.. .
Idem de zaragOsa. .

Idem del CllIIlpO exwrior de Melllla J Id. _1_}
{ 2OO.oooj

50

2

11

'Il
1

2ll
11
11
11
4•11
4

I

11
11
11
8
11
I
1 50
11
11

11
11
I

1
Escala--....

IiOO.OOQ

M Zall1on.. Valladolia. 8egtr'l'ta, AVila , tlIlla·
manca. Medina del Campo.

mi Valladolid Burga¡¡, Sorb.. Gna.dalajara,
Madrid. y Regovia Begovia.

mi Zam¡¡-t>$.... 'J'prnel. Gm,tlal&jara 'f Soria •••• ('!"l,.;&yud.
37 Zaragoza, Huesca, Teruel y Tarra~ona .... HJjar.
44 8>Llall>l\J"'lIo, A vil!!., 8egUVl.ll. Maurla, TOlaáo

, Caceres......... ••••• • ATila.
45 M~rid, 8egol1a, Guadalajara, Cuenca 1

Toledo Madrid.
46 Gnat1aJaJara, Teruel, Cuenea '1 Valencia•• Cuenea.
(7 C&6tellou. Temel y Cuenc Castellón de la Plan .
46 castellón y Tarragons. Idem
M Toledo. Ciudad Real, Cicere! y Badajea Tala"ie:n. lle la Reina.
6lí Toleda. CuenCA Cilidad Real y Madrid•••• Toledo.
56 Cuenca, ValencIa. y Albs.cete La Roda.
57 Valenc1a, üastel1ón y Tt'ruel. Valencia.
64 Badajos. Ciudad Real y CÓrdoha Almsdén.
~ó Ciudad Re..l, "\!l'a('Elte 1 Js.én Ciudad Real.
66 Albacete, Ciudad Real, Jaén y Murcia Albaoete.
67 Volencl... lli(;l<ll.te, Albaoete f lIiurcu. Alicante.
lllI 81gnoo oonven<:iona1e1.

Roju publlC&lIu, l3I.da 1II1JI .

MAPAS
Atla.s de la perra de Africa .
Idem de la de la Independenc1a. l." entrega ¡l
Idem id. lL" id .
Idem id. 8," id ..
Idem id. 4." id................ (1)
Idem id. 5." id ..
ldem id. 6." id .
Idem td~ "l~. id .
1d6m id. 8." id ..

1
J[&p.. de Cuillla 11. Nueva. (lIl hojM) --- ..

200.000

Idem itl.:ae~:riode And&1ucia .
Idem id. de Aragón. ..
Idem id. de Bnrgoli .
1dem. id. 4.13 Casillla 11. Vl.eJa ..
1dem id. 1.13 Ca.taluñll. ..
1dem id.. de 1d. en ;ea ..
1dem 1d. de Extremadllrl. .
Idem 1d. de Gl\l.tc1 .
Idem 1d. de Granada •••••••••••••••••••••
Idem 1d. de 1118 ProvinclM VUCCngadM 1

Navarra .
1dem Id. de id. id. eat&mpado en ;ela ..
1dem id. de Valencia ..

oataluila.-Berp, Berga. (bb), Be!alñ, ClBtell&r del NUch,
ClUltellfnl1it de la :&00&, Puente de Guudiola. Puigcerdá,
San Xsteban de llllll. y Seo de Urgel; cada una de 1311118•••••••

Nor~.-Batal1ade MonteJlllT~.Batalla de OriCllin, Batalla de
Treviño, CNtro-Urdialee. l>'Ol1ado de Artesiaga, Ellsondo,
Estella Guetaria. Hernani, mn. Puebla de Argansón. La!
Peñas de lsartea. Ln:m.bier. Mañaria. Monte Esquina.. Orio,
Pamplona. Peña-Plata. Puente la Reina, Puente de Oston·
do, Puerto de Urquiola. San Pedro Aballto. SIma de 1 l.rquI·
la. Tolosa, Valle de Gald"lll61i, Valle de SOmon '1"", VlL11e
de Som..nOlluo (bis), Valle rte Sopuerta 1 A.l;Ill"& de 1M 'IIn-
fte<'a.Il. 1 VElr..; {,ada M" de ellas..••••••••••••••••••••••••••

Por ('oleectol1Ell> ('OtnIJletN de 1"'" re.ferentes t cada uno de 101
t.eal<r6li de oporadon611 del Centro, Cll.taluñ.. 1 Norte, una
l1sta. ..

Vlstll8 (OtográftCllll de :M:elllla y Marrueoos. cole0010n de 511••••
IdDDl 8l1eltaa _ ,. .

(1) Corr€'sponden á los tomos JI, IlI, IV, V, VI, VII Y VIII de la Historia de
111 guerra de la ind€'pelJdeneia, ,¡ue ¡.:ublka el E::<emo.. Er. General. D. Júsé
GOmez Arteeh€'; véanse las obra~ pr0pledad de c0rporaclOnes y partwulal'es.

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, ptopiedad: de este De.
pósito.

ADVERTENO!AS

I,O/il PEDIDO. se barán direr'amt"ntl'> al "efe del Dl"pó..ito. . .
l.cU' PAC.OM ..e remitirá. al (;omlsa.rio de cuerra IblerventoJ' de eata dependeneia, en Iibranlla ó Jetra de tácil cobro, , tavol'

del OOcíalP.eador.· .'
En los pedidos no sr. puede hacer desl'uento ~lguno. por hllbr.r sido fijados l'le real orden y deber ingresar en las arca, del Tesoro el producto integro de la•.

ventM.
J~,,'" •·..tahl.,.·llllit'•• I.•, (O~ 6JI'tlO .i 11\ .1tlnlhll"u·4lcMn del ,·Dlarlu "'6.c~.l\1 .leIIUui'llH'I·lo ti .. l. (.It'~l"r.Ill'.


